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4055 ORDEN de 7 de febrero de 1990 por la aue se. ff'P"flJfH1

determinados a~L'~_ ..J-dB<:5"rv curnmnaaocte Helada y
reartsco eifUva de Vinificación, compren.did9 ~n el Plan de
Seguros Agrarios Combinados para el ejerCICIO de 1990.

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio de 1990. aprobado por Consejo de Ministros de fecha 15 de
septiembre de 1989 y, en -uso de las atri~uciones que le cl:?nfiere 13: Ley
33/1984, de 2 de agosto, sobre OrdenaCión del ~uro Pnyado; la Ley
87/1978, de 28 de diciembre. de Seguros Agranos CombInados,. y su
Reglamento aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de se¡r
tiembre.

Este Ministerio. previo informe del Ministerio. dé Agricultura. Pesca
y Alimentación. conforme al artículo 44.3 del Citado Reglamento, ha
tenido a bien -disponer:

Primero.-El Seguro Combinado de Helada y ,Pedrisco .en Uva de
Vinificación. incluido en el- Plan de seguros Agranos ComblOados para
1990, se ajustará a las normas- establecidas en la presente 0.rden,
siéndole de aplicación las condiciones generales de los seguros agncolas
aprobados por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1981.

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales y tarifas que la
«Agrupaci<?n Española: de Entid~d.es¡ Asegurado~s de los Seguros, ~gra
ríos Combmad09, Sociedad Anomma», empleara en la contrataclOn de
este seguro.

las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
incluidos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos agricolas y los rendim~entos
máximos Que determinarán el capital asegurado son los establecldos a
los solos efectos del seguro por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 Por 100 de las primas comerciales para gestión interna y en un
13 por100 de las mismas pa~ g~stión exte~a. ,

Quinto.-Se establecen las SIgUIentes bomficaclOnes:

En los seguros de contrataci.ó!l colectiva e!l los que el n*m~o de
asegurados que figuran en la pohza se~ supenor a ,20 se aphcara una
bonificación del 4 por 100 sobre las pnmas comerc13les.

ORDEN de 18 de enero de 1990 de extinción y eliminación
del Registro Especial de Entidades de Previsión Social de La
Entidad denominada <tAsociación MusicaL de Auxilios
Mutuos» (MPS-2456).

limo-. Sr~; La. Entidad «Asociación Musical de Auxilios Mutuos»- fue
insaita en el Registro Oficial de Entidades de Previsión con el número
2456 por Resolución de 12 de al$0stode 1958, dictada al amparo de lo
dispuesto en la Ley de 6de diClembre de 1941 y Reglamento para su
aplicación de 26 de mayo de 1943, sobre -I'épmen de Montepíos y
Mutualidades de Previsión Social, ambas dispoSIciones derogadas por la
vigente Ley 33/1984. de 2 de agosto, de Ordenación del Seguro Privado.

Con fecha 25 de febrero de 1983 la Junta general extraordinaria de
la Entidad acordó la disolución de la misma.

Habiéndose cumplimentado los trámites exigidos por el artículo 31
de la citada Ley 33/1984, por el artículo 39 del Reglamento de Entidades
de Previsión Social, aprobado por Real Decreto 2615/1985, de 4 de
diciembre, y en aplicación de 10 dispuesto en el articulo 106 del
Reglamento de Ordenación del Seguro Privado de 1 de agosto de 1985,

Este Ministerio ha acordado:

Declarar la extinción y subsiguiente eliminación del Registro de
Entidades Aseguradoras previsto en el artículo 40 de la Ley 33/1984, de
2 de agosto, de la Entidad AAsociación Musical de Auxihos Mutuos».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de enero de 1990.-P. D., el Secretario de Economía,

Pedro Pérez Femández. '

Dmo. Sr. Director general de Seguros.

Este Ministerio ha acordado:

Declarar la extinción y subsiguiente eliminación del Registro de
Entidades Aseguradoras previsto en el articulo 40 de la Ley 33/1984, de
2 de agosto, de la Entidad «Asociación de Previsión Antonio Martínez
Fresneda».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de enero de I990.-P. D., el Secretario de Economia,

Pedro Pérez Femández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.
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ORDEN de 18 de enero de 1990 de extinción y eliminación
del Registro EspeciaL de Entidades de Previsión Social de la
Entidad dencminada "Sociedad Cee/avi.era» (MPS-2614).

Ilmo. Sr.: La Entidad «Sociedad Ceclavinera» fue inscrita en el
Registro Oficial de Entidades de Previsión con el número 2614 por
Resolución de 25 de enero de 1961, dietada al amparo de lo dispuesto
en la Ley de 6 de diciembre de 1941 y ReR1amento para su aplicación
de 26 de mayo de 1943, sobre~men de Montepíos y Mutua1idades de
Previsión Social; ambas dispoSiciones derogadas por la vigente Ley
33/1984, de 2 de agosto, de Ordenación del Seguro Privado.

Con fecha 4 de octubre de 1981, la Junta general extraordinaria de
la Entidad acordó la disolución de la misma.

Habiéndose cumplimentado los trámites exigidos por el artículo 31
de la citada Ley 33/1984, por el artículo 39 del Reglamento de Entidades
de Previsión Social, aprobado por Real Decreto 2615/1985. c1f" .d. d..-.
diciembre, y en aplicación de lo di~pWNÑo--ett-'"el artícllio 106 del
Reglamento de.Dtdentldon del Seguro Privado de 1 de agosto de 1985,

Este Ministerio ha acordado:
Declarar la extinción y subsiguiente eliminación del Registro de

Entidades Asegwadoras previsto en el articulo 40 de la Ley 33/1984, de
2 de agosto, de la Entidad «Sociedad CeclavineI'U',

Lo que comunico a V, 1. para su co~ocimiento y efecúii
Madrid, 18 de enero· de 1990.-P. D., el Secretario de Economía,

Pedro Pérez Femández.

Dma. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 18 de enero de 1990 de extinción y eliminación
del Registro Especial de Entidades de Previsión Social de la
Entidad denominada «La Humanitaria. Sociedad de Soca
rros Mutuos de la Fábrica de Armas» (MPS-2098).

Ilmo. Sr.: La Entidad «la Humanitaria, Sociedad de Socorros
Mutuos de la Fábrica de Annas» fue inscrita en el Registro Oficial de
EnticWies de Previsión con el ntimero 2098 por Resolución de 18 de
febrero de 1953. dietada al amparo de lo dispuesto en la Ley de 6 de
diciembre de 1941 y Reglamento para su aplicación de 26 de mayo de
1943. sobre régimen de Montepíos y Mutualidades de Previsión Social,
ambas disposiciones derogadas por la vigente Ley 33/1984, de 2 de
agosto. de Ordenación, del Seguro Privado.

Con fecha 3 de diciembre de 1986 la Junta general extraordinaria de
la Entidad acordó la disolución de la misma.

Habiéndose cumplimentado los trámites exigidos por el artículo 31
de la citada Ley 33/1984. por el articulo 39 del Reglamento de Entidades
de Previsión Social, aprobado por Real Decreto 2615/1985. de 4 de
diciembre, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 106 del
Reglamento de Ordenación del Seguro Privado de 1 de agosto de 1985,

Este Ministerio ha acordado:

Declarar la. extinción. y subsiguiente, eliminación del Registro de
Entidades Aseguradoras previsto en el articulo 40 de la Ley 33/1984. de
2 de agosto, de la Entidad «La Humanitaria, Sociedad de Socorros
Mutuos de la Fábrica de Armas».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de enero de 1990.-P, D., el Secretario de Economia,.

Pedro Pérez Femández.

Dmo. Sr: Director general de Seguros.

ORDENde 18 de enero de 1990 de extinción y eliminación
del Registro Especial de Emidades de Previsión Social de la
Entidad denominada «Asociación de Previsión Antonio
Martínez Fresneda)) (MPS*I7l).

Ilmo. Sr.: La Entidad <<Asociación de Previsión Antonio Martinez
Fresneda» fue inscrita en el Registro Oficial de Entidades de Preyisión
con el número 171 por Resolución de 18 de diciem?~e de 1944. dlctada
al amparo de lo dispuesto en la Ley de 6 de diCiembre de !9.41 y
Reglamento para su apl}cación de 26 ~~ ,mayo .de 1943, so~re ~men
de Montepíos. y Mutualidades de Prevlston SOCial; ambas dlSpos~C:lOnes
derogadas por la vigente Ley 33/1984, de 2 de agosto. de OrdenaclOn del
Seguro Privado.

Con fecha 12 de mayo de 1982. la Junta general extraordinaria de la
. Entidad acordó la disolución -de la misma.

Habiéndose cumplimentado los trámites exigidos por el artíc~lo 31
de la citada Ley. 33/1984. por el artículo 39 del Reglamento de Entidades
de Previsión Social. aprobado por Real Decreto 2615/1985, de 4 de
diciembre, y en aplicación de lo dispuesto en el articulo 106 del
Reglamento. de Ordenación del Seguro Privado de t de agosto de 1985,
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Si el asegurado dispusiera de mallas antigranizo, de características
adecuadas para los fines perseguidos, gozará de una bonificación del 50
por 100 de la prima comercial correspondiente al riesgo de pedrisco en
la parcela que las tenga.

Si el asegurado dispusiera de instalaciones fijas o semifijas adecuadas
contra el riesgo de helada gozará de una bonificación del 10 por 100 de
la prima comercial correspondiente al riesgo de helada.

El asegurado que, habiendo suscrito este seguro en los planes 1988
y 1989, no haya declarado ningún siniestro dentro de los mismos, gozará
de una bonificación del 8 por 100 de las primas comerciales del se~uro

del plan 1990 con el límite máximo del 8 por 100 de las pnmas
comerciales del seguro en 1989 (sin descuentos ni bonificaciones).

El asegurado que, habiendo suscrito este seguro en el plan 1989, no
haya declarado siniestro en dicho año, gozará de una bonificación del 5
por 100 de las primas comerciales del seguro del plan 1990, con el límite
máximo del 5 por 100 de las primas comerciales del seguro en 1989 (sin
descuentos ni bonificaciones).

Sexto.-La prima comercial incrementada con el recargo a favor del
Consorcio de Compensación de Seguros y los tributos legalmente
repercutibles constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Séptimo.-A efectos de 10 dispuesto en el artículo 38, apartado 2, y en
cumplimiento de lo establecido en el articulo 44, apartado c), del
mencionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de
cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados
por la Dirección General de Seguros.

Octavo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar las
nonnas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 7 de febrero de 1990.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO 1

Condiciones especiales del Seguro Combinado de Helada y Pedrisco
en viñedo destinado a uva de vinificación

De confonnidad con el Plan Anual de Seguros de 1990, aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la producción de uva de vinificación
en plantación regular, contra los riegos de .pedrisco y helada, en forma
combinada, en base a estas condiciones especiales complementarias de
las generales, aprobadas por el Ministerio de Hacienda de 8 de junio de
~9"" (",:Ovl.,;1.!U uncial del Estado» del 19). de las que este anexo es parte
mtegrante

Primera. Ob)elo.~Vt....... •••..•_ ...._. _-'.c'_o ._~""_.. _~ ..... _
exclusivamente los daños producidos en cantidad por el pedrisco y la
helada, sobre la producción real esperada de uva de vinificación en cada
parcela, y acaecidos dentro del periodo de garantía, según la opción
elegida por el agricultor.

A los solos efectos del seguro se entiende· por.
Helada: Temperatura ambiental igual o inferior a la tem~tura

crítica mínima de cada una de las fases del desarrollo vegetativo del
cultivo que, debido a la fonnación del hielo en los tejidos, ocasione una
pérdida en el producto asegurado, como consecuencia de alguno de los
efectos que se indican a continuación. siempre y cuando se hayan
iniciado las garantías del seguro.

1. Muerte de las yemas o conos vegetativos, apareciendo oscureci
miento y necrosis en todo o parte de los mismos.

2. Detención irreversible del desarrollo de brotes, pámpanos o
racimos, como consecuencia del marchitamiento y desecación por
muerte o rotura de los tejidos, pudiendo llegar a provocar la 'caída de los
mismos.

3. Muerte de los órganos florales.
No quedan iunparado5 por el seguro 105 danos producidos por un

deficiente cuajado, como consecuencia de condiciones meteorológicas
adversas diferentes a la helada.

4. Alteración de las características del fruto. tales como desecación
y/o rotura de la piel de los frutos.

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma
sólida y amorfa que, por efecto del impacto ocasione pérdidas sobre el
producto asegurado, como consecuencia de daños traumáticos. .

Daño en cantidad: Es la pérdida, en peso..sufrida en la prodUCCión
real esperada a consecuencia del o los siniestros cubiertos, ocasionada
por la incidencia directa del agente causante del daño sobre el producto
asegtifc1d¿¡ ü ¿¡tíOS árgsfiili -6e-}a·plilt11a,· - : .

En ningún caso será considerada como pérdida o daño en cantIdad,
la pérdida económica que pueda derivarse para el asegurado como
consecuencia de la falta de rentabilidad en la recolección o posterior
comercialización del producto asegurado.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
ide'ntifica~spor cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setos vivos ,o muertos, accidentes geográficos, caminos,
etcétera.), o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela
hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas
y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Producción real esperada: Es aquella que de no ocurrir el o los
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestrada,
dent~o. del período de garantía previsto en la póliza, y cumpliendo los
reqUISItos mínimos de comercialización que las normas establezcan.

Segunda Ambito de aplicación.-El ámbito de aplicación de este
seguro estará constituido por aquellas parcelas de viñedos en plantación
regular, destinadas a uva de vinificación enclavadas en todo el territorio
nacional.

A estos efectos si entiende por plantación regular a la superficie de
uva de vinificación sometida a unas técnicas de cultivo adecuadas,
~ncordantes con las que tradicionalmente se realicen en la zona, y que
tIen~r:t a cons~ir las producciones potenciales que pennitan las
condiCIOnes ambientales de la zona en que se ubique.

.Las parcela.s ~bjeto de. asegura:miento, expl~tadas en común por
entidades asoctatlvas agranas (SOCiedades agranas de tnmsfonnación,
cooperativas, etc.), .sociedades-mercantiles (sociedad anónima, limitada,
etc.) y comunidades de bienes, deberán incluirse obligatoriamente en
una única declaración de seguro.

Tercera. Producciones asegurables.-Son producciones asegurables
~ correspondientes a las distintas variedades de uva de vinificación,
siempre que dichas producciones cumplan las condiciones técnicas
mínimas de explotación o prevención definidas por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

No son producciones a~urables los viñedos en parcelas que se
encuentren en estado de senSible abandono.

Cuarta. Exclusiones.-Como ampliación a la condición tercera de
las generales se excluyen de las garantias de este seguro ·los daños
producidos por plagas o enfennedades, pu,driciones en el fruto debidas
a la lluvia o a otros factores, sequía, huracanes, inundaciones, trombas
de agua o ·cualquier otra causa que pueda preceder, acompañar o seguir
a la helada y al pedrisco, así como por los efectos mecánicos, ténnicos
o J!ldiactivos, debidos a reacciones o transmutaciones nucleares, cual
qUiera que sea la causa que los produzca.

'Quinta. Período de garantía.-Las garantías de la póliza se inician
con la toma de efecto una vez finalizado el período de carencia y no
antes del momento establecido para la opción elegida por el asegurado
de las dos siguientes:

Opción «A»:

inicio de las garantías: Desde la aparición de las yemas de algodón
(estado fenológico B), en al menos el 50 por 100 de las vides de la parcela
asegurada.

inicio de las garantias:·Dcide que los racimos se hacen visibles en la
cima del brote y éste tiene de 4·a 6 hojas extendidas·(estado fenológico
F), en al menos el 50 por 100 de las 'vides de la parcela .asegurad'a.

En cualquier caso, la opción elegida por' el Asegurado se aplicará a
todas las parcelas de uva de vinificación que posea en el ámbito de
aplicación de este seguro.

En todo caso, el período de garantía finalizará, para ambas opciones,
en el momento de la vendimia, y en su defecto, a partir del momento
en que sobrepasen su madurez comercial, y en todo caso en la fecha
límite que para cada provincia figura 'a continuación:

El 31 de octubre de 1990, para· las provincias de: Alicante, Albacete,
Almería, Badajoz, Baleares, Cáceres, Cádiz, Ciudad Real; Córdoba, La
Coruña, Cuenca, Gerona, Granada, Huelva, Jaén. Las 'Palmas, Lu~o,
Málaga, Murcia, Orense, Oviedo, Pontevedra, Santa Cruz de Tenenfe,
sevilla, Toledo, Valencia y Vizcaya. .

Ella de noviembre de 1990, para las provincias de: Barcelona,
Burgos', Castellón, Guadalajara, Guipúzcoa, 'Huesca, León, Lérida,
Madrid, Navarra., Palencia, La Rioja, Sabunanca, Soria, Tarrngona,
Teruel, Valladolid, Zamora y Zaragoza. -

El 30 de noviembre de 1990, para las provincias de: Alava, Avila,
Santander y Segovia.

A los solos efectos del seguro se entiende por:

Yemas de algodón (estado fenológico'B): Cuando al menos el 50 por
100 de las vides de la parcela asegurada alcancen o sobrepasen el estado
fenológico «B». Se considera que una vid o cepa ha alcanzado el estado
fenológico «8» cuando el estado más frecuentemente observado en sus
yemas corresponde a la separación de las escamas, haciéndose bien
visible a simple vista la protección algodonosa parduzca.
..- ..RrtC~mg.s.risi-ble~.(etadü fe!1!)!ógi{;(l F):..Cwmdo ¡iL.m~nos _eJ. ~p..p.ºr
100 de las vides de la parcela asegurada alcancen o sobrepasen el estado
fenológico «F». Se considera que una vid o cepa ha alcanzado el estado
fenológico «F» cuando el estado más frecuentemente observado corres
pende a la aparición de los racimos rudimentarios netamente visibles en
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el asegurado, no pudiendo rebasar los precios máximos establecidos por
el' \1inisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación a estos efectos.

Undécima Rendimiento unitario.-Quedará de libre fijación por el
asegurado el rendimiento a consignar, parn. cada parcela, en la declara~

ción de seguro, no obstante, tal rendimiento deberá ajustarse a las
esperanzas reales de la producción.

Si la -Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción
declarada en alguna(s) parcela(s) se corregirá por acuerdo amistoso entre
las partes. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al asegurado
demostrar los rendimientos. '

Duodécima. Capital asegurado.-EI capital a!4W"ado para cada
parcela. se fija para los-distíntos riesgos en:

Riesgo de helada: El capital asegurado será el 80 por 100 del valor
de la'producción establecido en la declaración del seguro, Quedando, por
tanto, como. descubierto obligatorio a cargo del asegurado el 20 por 100
restante.

Riesgo de pedrisCo: El capital asegurado será el 100 por 100 del valor
de la producción establecido- en la declaración del seguro, para todas las
opciones. de aseguramiento~

El valOr de la producc1ón será el resultado de aplicar a la producción
declarada de cada parcela, el precio unitario asignado por el asegurado.

Reducción del capital'asegurado.-Para ambas opciones A y B:

1. Cuando la producción declarada por el a$ricultor se vea mer
mada tanto por riesgos cubiertos como no cubIertos en la póliza y
acaecidos durante el periodo de carencia, se podrá reducir el capital
asegurado, conllevando, en su caso, el extorno de la prima de inventario
de-los riesgos·. cubiertos- correspondientes a la reducción del capital
efectuada. -

., IL CitaDdo la producción declarada por el agricultor se vea
> mermada' por riesgos distintos a los cubiertos en la póliza. una vez

finalizado el periodo de carencia y antes del 30 de junio de 1990, se
podrá reducir el capital asegurado, conllevando, en su caso, el extorno
del 80 por 100 de: la prima de inventario· del riesgo de pedrisco,
correspondiente. a I~ reducción de capital efectuada.

En nin~ caso procederá extorno de prima por la reducción de
capital solIcitado, cuando con anterioridad a la fecha de la solicitud.
hubiera acaecido un siniestro causado por'alguno de los riegos cubiertos.

1Il. A efectos de lo establecido en los dos apartados anteriores, el
agricultor deberá remitir a la «Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anó
nima», calle Castelló, número 117, segundo, 28006 Madrid, en el
impreso establecido al efecto, y dentro del plazo máximo de diez días
contados a partir de la fecha en Que fue conocido el siniestro o causa Que
ocasionó la menna' de producción, la pertinente solicitud de reducción
conteniendo·Gomo.mínimo.Ja.~.¡je.Jos..~años.... su valoración y su
fecha de ocurrencia, así como adjuntando fotocopr~"Uc'I~ .d.,.l.._ ...;¡, .. ~ ..

seguro y del ingreso o transferencia realizada por~ltom3dpl"paf8'elpago

-'Ürti~nte'~~'~~;';dm'iti~sp~r 'la '~grup~~ión aquellas solici
tude~ qU!' sean recibidas dentro d~ los diez días siguientes a la fecha de
finalizaClón del período de carenCla o de la fecha establecida en el pun~
to U de este, apartado, según proceda_

Recibida la solicitud. la Agrupación podrá realizar las inspecci~nes
y comprobaciones que estime oportunas, resolviendo en consecuencia
den~ de lo~ veinte días siguientes a la recepción de la comunicación.

SI procediera el extorno de prima, ésta se efectuará en el momento
de la emisión del recibo de prima del seguro.

· . ~otercera. Comunicaciórz de daños.-:Con carácter general,
.todo SlIllestro deberli ,ser-comumcado por el tomador del seguro. el
asegurado o benefici:ario a lá <<Agrupación Española de Entidades

_.A.seguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anó
nuna»-, en' s.u' .domi~lio 'social, ca11e Castelló, número 117, segundo,
2.8006 ~adnd.' en el Imp~so establecido al- efecto, dentro del plazo de
SIete días;'conta<1o's a. partIr de la fecha en Que fue conocido, debiendo
efectuaI'Se' tantas comunicaciones como siniestros ocurran. En caso de

· incumplimiento. el' asegurador .podrá' reclamar 'Ios daños y perjuicios
_ca1l;S8dos por. la. fal~' de .qe~laración, salvo que el asegurador hubiese
1emdo -conOCImIento del: SIntestro' por otro medio.

· ~o tendrán la consideración de declaració.n de siniestro ni, por tanto,
surt1rá.ef~t~ aI~no..aque~I~,.que no recoja el nombre, apellidos o
denommaClon SOCIal yo domICIlIo del asegurado, referencia del seguro y

, causa del siniestro,
En caso de urgencia, la comunicación del siniestro podrá realizarse

port~l~a, telex otelefax, indicand(), al menos, los siguientes datos:

Nombre. apellidos o razón soCial y dirección del asegurado o
tomador del seguro, en su caso.

Término municipal y provincia de la o de las parcelas siniestradas.
.Teléfono de localización. ..
Ref~~ ~e! segtirC?,- (aplicación:.colectivo-númcro de-orden).
Causa def SIniestro.' . > •

. Fecha del siniestro. '
Fecha prevista de 'recolección.
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la cim&deJ brote,: Yéste tiene de cuatro a seis hojas extendidas o abiertas.
Vendimia: Momento en Que los racimos son separados de la vid
Sexta. Plazo de formalización de la. declaración y.entrada en vigo,

del SegllrO.-El tomador del seguro o' el aseguradd d"eberá: formalizar la
decláradón de seguro en el plazo, que- establezca el- Ministerio -de:
Agrii:ultúra, Pesca YAlimentación:

La entrada en vtgor se inicia a las veinticuatro hora,. del día en que
se" pague la prima por el tomador del. seguro y siempre que previa o
simultáneamente se' haya formalizado la declaración de seguro.

En consecuencia,. carecerá de validet y no surtirá. efecto alguno la
declanlción cuya prima no haya sido pagada por el tomador' del seguro
dentro de dicho plazo. ,

. Stptima. Pen·ocJo. drcaren.cia.-se estableee"un período de carencia
de seis días' completos contados- desde las. veinticuatro' horas del dia de
entrada-en vigor de la póliza.

Octava. 'Pago de la prima.-fl pago del•.:prima única: se--realizará
al contado, salvo pacto en COD-tariO. por el tomador del seguro, mediante
ingIeso, ditecto <> ttansfurencia bancaria> realizada. desde cualquier
entidad de crédito. a favor da la euen\ll'd.. Agroseguro Agrícola; abierta,
en la eDIlidad dacrédilOoQUe, poro ¡>lllWdcr¡",Agrupación; se ..tablezca
....e. menrentM" IlrcontTalllción:. La. fecha da pago d..'la prima'será la
queo1igu1'C"en,el justificante' bancario del ingmq u orden' de transferen..
cia. Copia da dicho· justificantt se' deberá acliuntar al original de'la,
declaración de ~ro individual como medio deoprUe"" del pago de la
pnma' correspondiente al mismo. . _. -;. .

Ti'atü:tdose de: seguros, colectivos. el':. -tomador- a. medida que' vaya
incluyendo 8· 'sus asociados- en ef seguro. suscribiendo al efecto- las
oportunuaplicacioncs; acreditará elpago-de'htpane de prima, única a
su:cargb' correspondiente. a-.dicha&. aplicaciones; adjuntaRdo Por cada:
remesa que efectúe, cOpia:drijustificante'bancario-del" ingresa realizado""

Novena. Obligaciones del. lomado, del seguro y asegurado.-A~
II'iú de: las expresadas en· la: 'condición QCtaV8 de- las g«merales de la'
póliza, el' tomador del seguro•. el' asegurado' -Qo beneficiario' viene"
obligad,.a:. . '.' ': '.

a) .Asl;gurar. toda la prod~óJ1odc:uvade vinific.aci6n. que posea. en
el; ámbito de aplicación del seguro. El incumplimiento, de esta' obliga...
ción; Sálvo caso. debidamente justificados, dím! lugar a la pérdida del
dere1=ho~ la indemnización.::, ',', ,- . , ..,' : ". _', '

b) , 'consignar.en la..dec~ón:de:segÜicdosjlúrneros:catastrales'de
poli~n9Y parcela. para too.. y cada una de ',U$ parcelas; en caso de
inexlstencia. del Catastro o imposibtlidad de conocerla;; deberá inclw.
cualquier otro dato que permita su identificación.' .

. el Acreditación de la superficie- de la. patcelas asegurada. en un
plazo no superior-a 45 días desde la-solicitud por parte de la Agrupación.
El incumplimiento de esta-, obligación cuando impida la adecuada
detenmnación de la indemnizaeiófl:·oorrespondiente, llevará aparejadª
la: pérdida de la indemnización que en caso de siniestro pudiera

.~e:1~;;~~rd~"'isesumrq¡¡i'\o'Wlf:i~¡¿¡if>ffic¡1l
máximo; esta!:decido por el Ministerio de Agricultura. Pesca y ·Alimenta~

ción, para la correspondiente: Llenomi·nati'Ml; siempre y cuando aporte.
en ehnomento'dt' la sUscripción o posterionnente hasta el 31 de mayo
de 1'901 debidamente cumplimentadoeJornddelo·de·cérlificado...tableo
ciclo al efecto por el Ministerio de,Agricultura; Pesca -y Alimentación:

1m. el- caso- de, no' presentane el-, citadEJ" certificadO en lOs plazos
señalados en el. párrafo anterior: la "«AgnlpaciÓtr Española de Entidades
Aseguradoras· de Id. Seguroo Agrarios- Cnmbinado",Sociedad Anó
1lirtlD. utilizará· para-la-'emiSiótr-del recioo·definitivo- de primas; como
precio- de las variedades dt!"Ias. parcelas.·correspondientes; el- precio
máximo de dichas variedades' fuera de la DenominacióD-.' ."Igualmente. en
C3S(): de'siniestl'e'ihdemriizable 'la indemriiiación .será <:aiculada en base
al 'citado de la.variedad·Sia~!a consideración de denominacion·de origen<>'especi_ ..' . "'_ce .'" , .... ., "

el 'Consignar en la declaración, d"'"5iJli~Y.';;u casO'; en el'
documeÍJto'de inspeccióllt inmediata, ademAs ~,otl'OS!'dafOs de: interés.
ta. feclw prevista,.: de recOletciÓ14'" Si', posteriGnnerite al; envio,' de' la
declaracJión;dich.. te<:lurjJrOYista. variara; elllSllg\ltado déberi camoni
carkl~ escrito 000 lá{antelacióno suficienté"ai ht Agnipación. Si en la
d.ecIar3ilón'de sinieslroo:en;el doéi.urumto,cte-insPecCión'inmediatano
SO'9IñaIIra la' fecha de recolección~ a lbS 'soIOs,efectos d.c'lo establecido
-~ ta condición general diecisiete, se- entenderá que-esta fecha queda
fijada Q: la fecha limite señalada en la condición especial quinta.

f) Permitir en todo- momento a la Agrupación.' y a, los Peritos .por .
~lla ~esiBn:ados, la· inspeeci{m de los bienes asegurados facilitando la
u1entdicación y la-entrada en las parcelas aseguradas, así comO el acceso
ala documentación que obre en su poder.en relación'a, las- eo5eehas

~~~Plimi~nto de es~ .obJiga~ión; ~ua~do tmpi~. la· adecuada
valoración del-riesgo por la Agrupación, llev:ará aparejada la pérdida al '
de~ho;a la· indemnización-que en·cd:)- de- siniestro pudiera ~orresl'On..
der al asegurado." 'c.· • W' ,." ", " ,
., .~ ::. Precios únftd.n·iJS.":iD~ p~óS: ili¡ftariós a' áPl1clif,~ára las
distintas variedad~ y úni~tt. efecto! del segUro. pago de prima.

.c ~PO:rt.edé .indeIrtnizacionesen su ~i.~ ~jadQs-.Jio/emeníepor

',.,'
,;.

'1,:
.'

-,
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No obstante, además de la anterior cOI11unicación, el asegurado
deberá remitir en el plazo estáblecido la correspOndiente declaración de
siniestro, totalmente cumplimentada.

En caso de que la declaración de siniestro totalmente cumplimentada
sea remitida por telefax, esta comunicación será válida a efectos de lo
establecido en la condición especial decimoctava, no siendo necesario su
nuevo enVÍo por correo.

Decimocuarta. Características de las muestras testigo.-Como
ampliación a la condición doce, párrafo tercero de las generales de los
seguros agrícolas, si llegado el momento fijado para la vendimia no se
hubiera efectuado la peritación o bien realizada ésta no hubiera sido
posible el acuerdo amistoso sobre su contenido, quedando abierto, por
tanto, el procedimiento para .la tasación contradictoria, el .asegurado
podrá efectuar aquélla obligándose a dejar muestras testigos con las
siguientes caracteristicas:

Cepas completas sin - ningiln tipo de. manipulación posterior al
siniestro.

El tamaño de las muestras testigo será como mínimo del 5 por 100
del número total de las cepas de la parcela siniestrada.

La distribución de las cepas elegidas para formar la muestra testigo
en la parcela deberá ser uniforme, dejando una fila completa,de cada 20
en aquellos casos que por la extensión de la parcela esto sea posible o
formando una disposición regular (cruz, aspa...), si no lo fuera.

Las muestras deberán ser representativas del conjunto de lapobla-
ción. .,. . ' .

El incumplimiento de dejar muestras testigo de ,las características
indicadas en una parcela siniestrada, llevará aparejada la pérdida del
derecho a la indemnización en dicha parcela. - ..

Todo lo anteriormente indicado se establece sin perjuicio de lo que
al efecto dispone la ·correspondiente norma específica de peritación de
daños. '

Decimoquinta. Siniestro. indemnizabJe.-Para que un siniestro sea
considerado como indemnizable, los daños causados por los riesgos
cubiertos deben ser, superiores al 10 por ·100 de la producción real
esperada en la parcela afectada.

Si durante el período de garantía se produjeran sobre una 'misma
parcela asegurada varios siniestros amparados por el-seguro, los daños
causados por cada .uno de ellos serán acumulables a efectos de lo
previsto en el párrafo anterior.

Decimosexta. Franquicia.-En caso de siniestro indemnizable, que
dará siempre a cargo del asegurado. ellO por 100 de .los daños.

Decimoséptima. Cálculo de la .indemnizaci6n.-El procedimiento.a
utilizar en la valoración de los daños 'Será el siguientf;:

A) Al realizar, cuando proceda, la inspección inmediata 'de cada
siniestro, se efectuarán las comprobaciones mínimasque'deben tenerse
_ ol=1:a:'n ---.1 .k.----~r. " ~ .

~ros, la Airupación podrá ,ampliar los anteriores plazos en..el tiempo
y forma que se detemune en la autorización._

A estosefecto-s la~Agrupación o persona designada al ef~to en la
declaración de siniestro"comunicará al asegurado o tomador fiel ~guro
corruna antelación de al menos cuarenta y ocho horas la reahzación de
la visita, salvo acuerdo de llevarla a cabo en·un menor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados, en
caso de desacuerdo, se aceptarán, .salvo que la Agrupación demuestre
confonne a Derecho 10' contrario. los criterios aportados por el asegu
rado en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicasrtíínimas' de· cultivo:
Empleo de los medios'de lucha preventiva.

Asimismo se considerará la estimación· de cosecha realizada por el
asegurado. . .

.La Agrupación no vendrá 'Obligada a realizar la inspección inmediata
en· el caso:que el siniestro ocurra durante .la vendimIa o en los treinta
días anteriores a la fecha prevista· para el inicio de la misma.

En todo caso, si la recepción del aViso de siniestro por parte de "la
Agrupación· se realizara con posterioridad a veinte días:. desde ,el
acaecimiento del mismo, la Agrupación no estará obligada a-reali.zaria
inspección inmediata a que se refieren los párrafos anteriores.

Decimonovena. Clases de cultivó.-A efectos a lo establecido en el
artículo cuarto del Reglamento. para- aplicación de la Ley 87fl978, sobre
Seguros Agrarios Combinados, las diferentes -variedades 'de uva de
vinificación se. considerarán como clase linica. En consecuencia, el
agricultor Que suscriba .este 'seguro deberá asegurar ,la totalidad de las
producciones asegurables que posea dentro del ámbito de aplicación del
.seguro. .
. Vigésima. Condiciones técnicas mínimas de cultivo.-Se establecen
como condiciones técnicas mínimas de cultivo las· siguientes::

a) Las prácticas culturales consideradas .como, imprescindible son:
l.' Mantenimient-o del' suelo en condiciones adecuadas 'para el

desarrollo del cultivo mediante laboreo tradicional o cualquier 'otro
método.

2. Abonado del cultivarle acuerdo con las necesidades del mismo.
3. Realización de la poda o poda's adecuadas que exija el cultivo.
4. Tratamientos fitosanitarios en forma y número 'necesarios para

el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

·Además 'de_ lo'anteriormente indicado, y con carácter general,
cualquier otra practica cultural que se utilice, deberá realizarse según lo
establecido en cada comarca por el buen quehacer del agricultor, todo
ello en concordancia.conla producción fijada enladecIaración del
seguro. .

l.

ti

J



2.05

).5100

1.99

1.84.

l.Oloo

1.95

1.64

1.13
8,11
1.13
1.13
11.11
1.'1.3
11,11
1,13
'l.11
1,'14
1,94
1,1]
7,13
d.11
~. 11
1,9,,"
1).11
1.13
".17
1.13
~.11

1,1)
11.71
1.<J4
1.<J4
P..I1
1.<J4
1,13
1.lJ
8,77
',11
8,11
1.94
7.13

10,1S

lO.51

17,ll

1J,51

1 J. 27

1f•• 11

OpciónB

P" Comb.

Z.tt4

l,l9

l.27

BOE núm. 41

l.4l

6.88

8.01
~.bilj,

8.01
8.01
Y.bOí
8.01
9.bS
d.Ol
"',bS
&.61
d.!J2
a.01
S.Ol
9,65
9. b~
8.81
.~ .ÓS
d.Ol
'*.6')
6.01
9.65
a.01
9.6'>
8.82
15.81
9.65
8.87
ti.Ol
d.Ol
9.6')
9.6'5
9.65
8,8l
11.01

350.36

11.1Z

18.44

10.l6

11,30

Opción A

P" Comb.
Ambito. territorial

TODOS LOS TERMINOS

TODOS lOS TERMINOS
] 00... IENITO

TODOS LOS TERMINOS
~ PUEBLA' ALCacER

TOOOS LOS TERMINOS
, HERItERA DUquE

TODOS LOS T~KMlNOS

.. 1A00JOZ'
TODOS LOS TERMlNOS

l' Al.MENOIlALEJO
TJÓaS LOS TERMINOS

"-CASTUERA'
TODos LOS TERMINOS

9 OLlVENf:4
TODOS LOS TERMINoS

ID JEREI DE LOS CABALLEROS
TODOS LOS TER"INOS

11 LLERENA
. TODOS LOS TtIU"INOS

lZ AZUA""
TODOS LOS TERKlNOS

Z "EII:IOa.

O.. I"'AJOI.

1 ALBUAQUERQUE
raDOS LOS TERMINOS

TODas LDS TERMINOS
'" MOYANES_

TODOS LOS TERMINOS
, rEMEDES.

13 AVINYONET
l7 CA8ANYAS (L~S)

43 CANYEUAS
58 CASTELLET y GORNAL
650 CASTELLVl DE LA "ARCA
H· CUSELLAS
85 FONTRUbl
91 G~LID.

9~ GRA~AOA (LA)
llZ "'EDIO~

t~5" OLERDOLA
144 aLESA oe SUNESVALLS
148 OLlvELlA
154 PACHS
1~ PLA DE PANADES
168 PONTONS
174 PUIGDAlIIA
lOó SAN-. CUGAT SASGA""IGAS
loa SAM ESTEBAN SASROVIRAS
Zl~ SAN LORENZO DE HORTONS
.!Z7- SAN. "AR'U'" SARROCA
¿ll SAN peORO DE "I~AS

III SA~ PEDRO DE RIUDEVITllES
236-' SAN QUINTlN DE MEOIO~A

¿40 SA" SADURNI DE NOYA
Z.. SANTA FE DéL PANADES
l51 SANTA MARG~"ITA Y "O~JOS

l70 SITG[$
Z7] SUiURAlS
l81 TOARELAVIO
Z8S TORRE lAS DE FOIX
104 VILOVI
JOS VILAF"ANCA DEL PENEOES
J07 VILLANUEVA y GELTRU

._ANOU
TODOS LOS TERMINOS

7 M.AU"E
TODOS lOS TERMINOS

• VALLES ORIENTAL
lDDOS LOS TtRMINOS

• VALLES OCCIDENTAL
TODaS lOS TF.RMlrfQS

10 8AJO LLDeReGAT
TODOS l~S TER"INOS

TODOS LOS TERAlMOS
Z ....UOltCA

TOOOS LOS TERMlNOS
J< MENDACk

TOOOS LOS TERMlNOS

Da. IUCELDHA

1 IERCADA'
TODOS LOS TtR"lNOS

o:t -BALEARES

1 l.nA'

.....
't.6S

1 ..1Z-

l.l5o

1 ...... 50-

U.IB-

U'.U

11.11

OpciÓll B

po. Comb.

ll.14

l'i~ 18

'10.150

- 2 ..27

l.Z7

4.11

&,96

5.7b

U,8&

1,1~.8lJ :

Ü-;-8&

11.84

160.81

Z~27

, 2.,37

2.'*9

1.57

. ,2.21

u.u
18:.21

11.12

,1lt".6l

,9.12

19.60):

1&.60,

.1Q,.38<
'CI

. 2 ......5-

0pci6n A

1"" Comb.

' •. <.1 .. "
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~ CENrIllQ

05 AVILA

.1 AIlEV'ALD-MADltIGAI..
. TODOS LOS TERMIMOS

TOOOS- LOS T':;""INOS

02 AUACETE

1 fU,NCNA

1 CANTABAIC"
TOOOS:LOS T~RM[NOS

2. ESTIlI8ACIQNES 'D••eA
TODOS LOS TERMINOS

3 VALLE$. ALAVESEs.:
TODOS LOS TE~MrNOS

~ LL~ ALAVES.
TODOS LIlS~ TERMINOS

5e MONT~ ALAVESA
TODOS Las 1ER"IN05

6 AlOJA ALAVES.
TODOS 'LOS TERMlNOS

TODOS LOS T€."INO$
J lAICO AVILA-PIEDII:AHITA

TOOOS LO~ TERMINaS
., ~EDO$'

TaDOS L~S- fERMINOS
S VALLE' lAJa ALIEACHE

- TODOS LOS TERMINOS
- 6 VALLE DEL nETo

TODOS LOS' TER'iUNOS

01, ALA'.

O) ALICANTE

1 WINALOPD
rODOS LOS TERMINOS

Z fIIONrAÑA
TODOS LOS T~R"INOS

3 MARQUESADO
TODOS LOS TERMINOS

• CENTRAL
~ TODOS LOS TERMINOS

,,- )lEIUDIOHAL
, rODOS L'JS TERMINOS

AmbilO territorial

o. AUlEIUA

I LOS VELEZ
TODOS LOS TERMINOS

Z ALro ALMUOItA-
rODOS LOS TERMlNOS

1 UJO ALMA10lt.A
lODOS L~S TERMINOS

~,AIO NA'I"IENTD
rODOS LOS IERM'INoS"

s CAMPOTA'EANAS
TODOS. L:JS T¡'UUNOS

6- ALlO 'AMDAAAa .
','~ TODOS lOS'TERMINoS"
ip,"o, DALlAS

_.; r - TOOOSLOS' TE.MINOS'
.·tAMPa NIJAA y IAJO AHD••A

• TODOS LOS TERMINOS

TOOOS LO~ TEltMINDS
Z ti.HUELA

Taoas LD$ TERMlNOS
~ SIE••• ALC•••Z

raaos LOS. TER...iNoS

Z. AVILA

1 HELLUt

TODOS LOS TfRMINOS
, ALMANU

TODOS LOS TE'UtlNoS'
6 SlEila. seC¡UIl.A

TODOS LOS TERMlNOS

u.. ele Tia"......'.'

TfJSQS por cada lOO pesetas de capital asegtUtU/o de. riesgo de helada
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Ambito territorial
Opción A

P" Comb.

Opción B

PO' Comb.

'Opción A

P"Comb.

Opción B

P"Comb.

6. l'o
".14
6.34
", "\4
6. ~)3

~I 3S,
b.34
Ó.O)

2,h'5

1,72

:,19

22,66

'10,15
lO.3S

9.,"Y
10,}')
8,64

10,:n
10,J5
8,64

10,n

4,82

b,94

7,01' 4,iJ4

1l,76 7,55

1'5,,71 1l.6e.
·1~.)3 12,47
15,3) 1l.47
15,79 12.66
15,7-9 12.66
l:i.~19 " 11.66
15.33' U.47
15,79 11.66
1'>.79 12.6b
U,79 1.1,66
15,7Q 12:,66
15.79 12,66
1~, 79 12,66
15,79 1:.66
15.19 H.t.6
15 • .1'1) 12.66
IS.H ll.41
15,)) 12,47
Is.:n 12,47
15,79 12.66
15.'79 U,bb

. 15,:33 12.47
15.79 12,66
1S,79 1f' .12.66
,15.3) '12."7
.1'5,33 j' 12.,47
15.79 12.66
15.33 12,47
15.3' lZ,41
15,33 1'!.'t7
15,)) 1"2.'47
15,79 12.6e.
15,19 12,66
15,79 12 .. 66
15,79 1~,66

1S.)3 12.41
·15.79 12,,66
15,7" 12,6e:.
15,79 1.!.66
15.19 12.66
15,79 12.6&
15.)3 U:,41
Is.7Y .12.&b
15.79 ,12.6&

SAN CARLOS DEL VALLE
iANTA CRUl ~E MUnElA
SOCUfUAMOS
S)LA"A (LA)
TOMELLOSO
VALUEPEHAS
VILLARRUüIA Di LOS OJOS
YILLARTA DE SAN JUAN
SUIl
TODOS' Las TERMINOS

7'
77
78
7.
82
87

••.7
" MONTES

5 PASTOS

1" eORDOIA

1 PEDROCHES
TODOS LOS TERMlNOS

2 LA SIERRA
TODOS LOS TERMINOS

1 CAMPlÑA.UA
TODOS Las TERMINOS

4 LAS COLONIAS
TODOS Las TERMINaS5C."." ALTA
Toaos LOS TERMINOS

6 PENUeTlCA
Toaos LOS TERMINOS

TODOS LOS TERMINOS
6 CAMPO DE MONTIEL

TODOS LaS TERMINOS

1 SEPTENTRIONAL
Toaos LOS TERMINaS

Z OCCIDENTAL
TODOS LOS TERMINO S

1 INTERIOR
Toaos LOS TERMINOS

15 u. C.OltUÑA

16 tUENC.A

1 ALCARlllA
TODOS L~S TERMINOS

Z SEaRANIA ALTA
TODOS LDS TERMINOS

) sEaRANIA MEDIA
1 Aa lA DE LA 08ISPALIA
It AL8ADALEJO DEL CUfNot

17 ALMDDOVA•. DEL PINAR
Zl ""CAoS
ZZ "'Reos DE LA SlERU.
Z3 ·ARCHILLA DE CUENCA
29 8ARCHI~ nEL ~OYO

lO aASC.UfÚNA DE SAN 9EDfl.O
31 IlEAMUO
ItO eUENACHE DE LA SIERRA
48 CAÑAMARES
70 CASTILLEJD-SIERRA
H CIERVA '(LA)
75 COLUDOS
76 COLLIGA
78 CUEMCA
81 CHUMILLAS
82 ENGUIPANOS
8) FRESNEDA DE AL TARE.JOS
84 FRESNEDA DE LA Sln"A
85 FRONTERA (LA)
89 'fUENTES

114 (JA'AGA) FUENTE~!~ DE ~.BAG

122 MARIANA
1]1 MONTEAGUDO DE LAS SALINAS
141 OLMEDA Del. REY
149 PALOMERA
150 PA.AC.UELlOS
152 PARRA DE LAS VEGAS (LA)
157 peSQUERA (LA)
161 PIQUERAS DEL éASTtLLO
le:.J PORTIUA
178 R1BAGORDA
179 RUAT.uAOA
180 RI8ATAJ~DILLA

199 SOLE.A DE GAaALOON
ZOI SOTOS
208 TONDOS
!10 TURRECILLA
219 U~A

220 YALDECAaRAS
22J (VALDEGANGA CUEN) VAlDETORT:J
l2S V~LOE~ORILLO OE LA SIERRA
227 ~ALDEMORO-SIERRA

·1,48 .

2,09

2.')6'

3,17

l. ""1

2.12

2,12

2.12

6,r)]
6, '4
4).34
6,0)
6, 'i4
~. )4

6.0)
!:tI '4
6,34
6 1 "3
lo. ('\]

llt,11

,2.12

u.'},

11,11

1:!.44

11,66

.2,96

14,26

2,09

. 4.20

1b,04

13.97

3,45

22.01

8,6'0
Hl.3"S
9,49
8,6'0

lv.3S
10,35
8,b4

10, ]'j

lCo,)5
6.6"
6.64

2,05,

,c" "2,05

3,41

ALtAZAR DE SAN JUAN
ARENAS DE SAN JUAN
A~GA"ASILLA DE AL8A
CAMPO DE CRlPTANA
O"IIIIH
H!::RENCIA
LA80RES (LAS)
"'ANIANAJ\ES
~eM8RILLA

Pt:ORD M+JÑOl
PUERTO LAPICE

3 MANCHA
5

lO
lO
28..
'7
50

"54
6l
70

9 HUYAS

) !UtDLAS

09 8U1l&DS

1 MERJNDADES
T~DDS lOS T~R"lHOS

2 8UREIA-URQ
ToaoS LOS TéRHINOS

] DEMANDA
Toaos LaS TERMINas

4 LA RlIIERA
TODOS LOS TeRMINOS

s ARUNtA
Toaos LOS TERMINas

6 '¡SUERS"
TODOS LOS TéRMINOS

1 'ARANOS
TODOS l~S T~R"tNDs

B ARLANZON
rODOS lOS T~R"INOS

rODOS LOS TERMINOS
4 VALENCIA DE ALUMIA"

TODOS LOS TERMINOS
, LOC.RDSAN

Toaos LOS T~RMlNOS

, NAYALMORAl DE lA MATA
Toaos lOS TERMINOS

7 JARAtl DE LA VERA
TODOS LOS TEAMINOS

• PLASENCU
TOOOS LOS TERMINOS

TODOS LOS TER'UNDS
lOCORU

10 CAGUES

1 CAcEaes
TOD~S LOS TERMIN05

2 TRUJILLO
TODOS lDS_ TERMlNOS

U CIUDAD REAL

1 *,NTES NORTE
TOOOS LOS TERMINOS

Z CAMPO DE CALATRAVA
TODOS LOS TERMINOS

12 .C.UTELLON

1 ALTo MAESTRAZGO
TOOOS LOS TERMINOS

2 IAJO MAESTRAZGO
TODOS LOS TERMiNaS

3 LLANOS CENT,RALES
TOOOS las TERMINOS

~ PEÑAGOlOSA
TODOS LOS TEAMINOS

5 LITORAL HORTE
Toaos ~os TERMINOS

6 LA PLANA
Toaas LOS T~RMINDS

7 PAUNelA
'TOOOS LOS TERMINOS

11 CADll

1 CAMPIÑA DE CADll
.TODOS Las T~RM[NDS

Z COSTA NOROESTE DE e,,"DIl
TODOS LOS TERMINOS

] SIERRA DE C.Dll
TODOS lOS TERMINO S

0\ DE LA "'ANDA
Toaos los TERMINOs

, CAMPO DE GlaAALTA~

TODOS Las TERMIHOS



.
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3.ti8

7,J8

'l,2Z

8.R'i

1,19

1.59

'>,1e

l,lhl

1. 'i j

1 I 12

S,l1

11. '" j

13,00

21 I 1';)

Opción B

PO' Comb.

11,44

17,'ilt'>

9.8'1

9,66

'1,5"\

~9. 21

9,H

11,45

.'O.ld

lO.9b

4t,01'

17, b 1

1~,8b

1~.86

tO.4"

H,2!}

15, .. 1

1) ,e')

10,"')

Opción A

P'" Comb.
Ambilo territorial

TODOS lOS r~RMlNOS

5 SOLSONES
TJoaS LOS TERMINas

6 NO..uERA
JJOOS LOS r~R~INOS

TOCOS LOS TERMINOS
10 ¡¡AAUGAS

TODOS LOS T~RMI~OS

1 alOJA AL TA
TOOOS LOS TERMINIlS

¿ slEIlRA AlOJA ALTA
TaDOS LOS TERMINOS

TODOS LOS TiRMlNDS
8 SIERRA DE CAZORlA

TODOS LOS T~RMINOS

9 SIEI'RA su.
TODOS LOS TERMINaS

7 MAGINA

9 SEl¡fUA

7 URl;El
TODOS LOS TeRMINas

Il SEGA"'A
TODOS lOS TERMiNaS

~ CONCA.

1 SIERRA MO"fNA
TODOS lOS TERMItIOS

2 EL CONDAOO
TuDOS LOS TERMINaS

1 SIERRA DE SEGURA
T~COS LOS TERMINas

4- e."" ltiA' DEL NORTE
TODOS LJS TERMINas

,,- LA LOMA
TODOS LOS T~RMINOS

6 CAMPIMA DEL SUR
TODOS LOS TERMINas

TOOOS LOS TERMINas
2 LA MONTAÑA DE LUNA

TuDaS LOS T~R"INOS

) LA MONTAÑA DE RIANO
TODOS lQS TERMINas

~ LA CUREIlA
TODOS LOS T[RMlNOS

S ASTORGA
TODOS lJS TERMINDS

6 TIERRAS DE LEON
TJDaS lOS TERMINaS

7 LA &AÑELA
ToOOS LUS TERMINaS

8 í:L PA"AMO
TODOS L~S TERMINOS

9 ESLA-eAMPOS
TOOOS lOS TERMINOS

10 SAHAGUN -
TODOS lOS HRI4INOS'

1 JACETANU
TOOOS LOS TER~INOS

2 SO.URBE
T~OOS lOS T(R"I~S

3 UaAl¡ORIA
TODOS L~S TER~INOS

4> ;tOVA DE HUl:SeA
TODOS~LOS TERMINOS

, SOMONTANO
TODOS LOS TERMlNOS

"60 MONEGROS
TODOS LOS TERMINOS

J LA. LllE"A
T~DOS lOS TtRMINOs

• a.uo c.INC.A
TODOS LOS TERMINO S

26 LA RIOJA

25 !-ERIDA ,

1 VALLE DE ARAN
T'lDOS l '$ HIUOI:1NOS

2 'ALLAR$-RI8AGORZA
T100S LOS T:RMI~as

) ALTO URGEL
TODOS Las TERMINaS

24 LEO....

1 elERlO

23 JAEN

Z2 "UESCA

l,Cl8

2,'19

1,63

11.34

1 1t,10

11,19

1~,~8

1!t.88

9.60

6.41

~~l,Z

'f,,102
'.l:t.~:c.

.1,<36

5,lol

¡;~,47

12,fa6
lZ,006
l.! .. "'7
lZ.66
12,&6

Zl~04

ll,ZJ

78.1"

15. ].1
1'!i,19
15,19
15.3]
15,1<J
15',,19

_~.70

2. JZ

l.;)oS.

].93'.

19 ..82,

iO.01

·~l'O.lO

1, J1
.;

2.0'"

n,z,?

1t.19

_,Jl,)l

Z5.. o!'J

7.28

. l. '1';

.:_.),57

,4.11

H.n:
12'.,,),

-·'IlZ~.. l
lZ,~Je

'Ji 6 7

'·:n.5~

'""'", 49~83

.'~-

Opción A Opción B

P" Comb. P" Comb.

I2.3Z

JO-,Zf
.~l.¿ j-.

'~:Z:5".8'1

-

Ambito territorial

¿Z9 (VALERA DE ABAJO) VILERAS (L
¿4' vtLLAL84 oe l~SIE.~A

l5Z VILUNUEvA Dé .lOS E.$CUOER-OS.
ll:tl IIULAJl OEL SAl DE ARCAS
26). VILLAR DE OLULA
¿SO ZARZUELA

~>$E••AHIA·'AJ.
. TiJDDS LIl,S TU"l~S

" MANCHUELA"
TODOS LOS TERMlNOS
.AJA
MEUS (LA9)
PEOROÑERAS (LAS)
PROVENCla (EL)
RESTO DE TERNINOS

7 MACHAr ALU
T,1l00s.. LOS TUttI NIlS

19 l¡u"DAU.I..a.

1 CEADAÑA.
TODOS LOS TERMINnS

Z UPOLLES
TODaS LOs T€RNlNOS

). ¡¡AUOnA
TOO~S LOS rERMlNOS

.. ALTO' .....UROAH
TODOS lOS- T~R"tNQS

5' IA..III'AII'UAO."
TODOS LOS TER'UNOS'

6 "IRONES
TODas LOS T~R"tHO$

1 LA SELVA
TODOS lllS. TERMINOS

la GR....O. -.

1 De ,lA VEG-'"
TODOS LOS rER.ft.YHOS

TODOS LOS TERMINOS
0\ tNESCA.

ToaDs LOS TER"I~O$

S UMALLOZ
Toaos LOS TERMINOS

6 flONTEFRIO
TODOS lOS TERMINOS

Toaas LOS T~RHlNOS

a LA tOSlA-
TOOllS, LIlS TEfVUNOS

9' US ALPU.I.IIMl:AS
T~DOS LOS TERMlNOS,

1G.'VALLI! 01 LEC.IN.
TODOS LOS- TERMlllfOS"

L CA"liA·
TODOS LOS TeRf4'HOS'"

2:' SIO••
- TODOS LOS TER"M"NeS.·

1 ALCARA.l" AL'.--
, TODOS L:JS nal'tlN'3S

'" .... , .... DE .....GC»t-
TODlJS LOS TEIUtlNOSi''''

_~AtCA••l. e....
'_ tODOS LOS TEfUIlNOS'

2:Cf" t;t,QPUICQA.

1 WIPUleoA
TJDOS Las TE~"IN05

2 GUAOIX

Z1 HUELV.

1 SI·EIl.A
TIlDOS L.JS n.R"I~S

2: ANDEVALO OCCIDENTAL
TODOS Las T~RMINOS

J ANDEVALQ" ORIENTAL
T~OOS LOS TER"INaS

-4 &OS1'A'
J~OOS LOS TERKJNOS

~ CONDADO- CAMIÑ.
TODOS LOS TERMtNOS

6 CONDADO'LITO.AL
TODOS LOS TtRM1NOS

TODOS LOS rERMIHQS

1 ALHA"'"

.' ;
.'~

¡-.
;",,,. ~

.,
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Ambilo territorial
Opción A

p" Comb.

Opción B

P'" Comb.
.Ambito 1t'mtorial -

Opción A

P'" Comb.

Opción B

P" Combo

33 ASTURIAS) IUD.JA MEDIA
TOOOS LOS TERMINOS

~ SIERRA AlOJA JlEDIA
TaaOS LOS TERMINOS

S RlOJA aUA
fDOaS lOS TERMINOS

6 SIERRA alOJA BAJA
TODOS LOS TERMINOS

1?,:'1

11,16

1 VE"ADEO
TOaOS LOS TER~IHDS

Z LUARCA
TODOS L~S TERMINOS

3 CANGAS OEL HARCEA
TaOOS LO~TéR"INOS

4 GRADO

6,36.

3,23

l,Z3

1.l3

TODOS LOS TcRMINOS
S 8UMONTE DE MIIUoNDA

TOOOS LOS TERMlNOS

TODOS LaS TER~INOS

10 CANGAS DE OHIS
TODOS LOS TERMINaS

6.36 1,23

6,)6 ],23TODOS LOS TiRMlNOS

TODOS LOS TERMINOS

,TODOS LOS TERMINOS
8 MIERES

., LLANES

'6GIJON

7 ilVlEaD

11,9,)

2,21

16,59
5 SUR

TDD05 LOS TERMINOS

TOCOS LOS TERMINOS
Z TER"A CHA

TOOOS LOS TERMINOS
) CENTkAl

TODOS LOS TERMINOS
~ ,",NUÑA

TODOS LOS TERMINOS

27 lUGO

1 cosa

28 "ADIUD 3"- "ALcNCU

1 LOlDYA SOMOSIEARA
Toaos LOS TERMINOS

Z GUADARRAMA
TO~OS LOS TER~INaS

J AREA METROPOLITANA DE MAO
TOCOS LOS TERMINOS

.. CAMPIÑA
TaDOS lOS TtRMINOS

5 SUR OCCIDENTAL
TODOS LOS TE"MlNOS

6 VEGAS

48,06

40,82.

1,64

10,2~

8,~8

12.,18

1~,13

6,14

7,19

6,1 4

I EL CERRATO
TODOS LOS T¿R~INOS

Z CA....OS
TQDOS LOS TE RM t HOS_

) SALDAÑA-VALOAvtA
TODOS L3S Te_MINOS

4 aOEDG-OJEOA
TODOS L~S TERMINO S

5 GUARDO
TODOS LOS TERMINOS

• c:.ERveu
TODOS LOS TERMINaS

7 "GUILAR
TODOS LOS TERMlHOS

16-,3'" 12,·U

1 NORTE o ANJEQUE"A
TOOOS lOS TERMINOS

Z SERRANIA DE RONDA
TODOS LOS TERMINaS

) CEN1RD-SUR o ~U"DALORCE

TOOOS LOS TiRMINOS
'" VELE! H"LAGA

TOaOS LOS TERMINaS

3,21

2,2:6

2,01)

1,66

1,48

35 LAS PAUtAS

1 GRAN CANARIA
TODOS LOS TERMINaS

Z FUERTEYENTURA
TODOS LOS TERMlNOS

3 LANZAROTE
TODOS LOS TERNINOS

2,07 1,48

1,07 1,48

2,01 1.48

8,77 "'.70

l,4E1

1, ,¡,8

1.48

2,00;

2,0'5

2,05

2,05

2.Z1 1,65

2.0S l,,¡,ij

11,11 ',f ~,Ol

14,62 9,'¡'6

16.90 10,2ó

lS,6'¡' '¡.1~

23,4) .... 17:,31

17,31 J· 10 • 43

1 YITlGUDIND
TODOS' LOS TERMINaS

Z LEDESMA
T300S LOS TERMINaS.

] SALAMANCA
TODOS LOS T~RMINOS

4 PEÑARAOA' DEaRACANONTE
TODOS LOS TER"INOS

5 FUENTE DE SAN-ESTEaAH
TODOS LOS TERMIHGS ,~

6 ALeA DE TORMES'
TODOS lOS TERMINOS

1 CIUDAD RODRIGO
lODOS LOS T:RMINOS

-8 LA SIERRA
TODOS lOS TeRMINOS

TODOS LOS T~RMlNOS

1 NORTE .DE TEHERIFE
TODOS lOS TERMINOS

2 SUR DE TENERIFE
TODOS LOS TERMINOS

3 ISLA oE LA PALMA
TODOS LOS TERMINOS

4 ISLA DE LA GOMERA
TODOS LOS TERMINaS

5 ISLA DE HIERA.O
Toaos lOS TERMINOS

4 NIÑO

31 SALAMANCA

38 STA. CRUZ TENERIFE

U, PONTEVEDRA

1 MONTAÑA
TODOS LOS TERMINO'S

Z LITORAL
TODOS LOS TERMINOS

3 INTER10R
TODOS LOS TéRMINOS

1,64

7,'59

4,83

11. ~5

12,IH

6,10
1 1 ,87
7,b4

11,117

4,79

1,4'¡'

9,1)

10,2')

15,Ol

13,33

13,8S

1, S"
19,36

9,13
19,36

15,38

TODOS LOS TERMINOS

TODOS LOS T~RMINOS

S LA RIBERA
TODOS LOS T[RMINOS

4 MEDIA

3 VERIH

l ALPINA

Toaos LOS T~R"INOS

2 EL BARCO DE VALDEORRAS
TJ~OS LOS TERMINOS

TODOS L~S TERMINOS
] TIERRA ESTELLA

TODOS LOS TER~I~S

1 NORDESTE
ToOOS LOS TERMINOS

Z NOROESTE
12 aUllAS
15 CARAVACA DE LA CRUZ
17 CEHEGIN
28 MORATALLA

3 CENTRO
ToDas LOS TERMINOS

4 RIO SEGURA
TOOOS LOS TERMINOS

S SUROESTE Y YALLE GUADALEN
TOO~S LOS T~RMINOS

6 CAMPO DE CARTAGENA
TOOOS LOS TERMINOS

32 OREftSE

1 DItENSf

30 PiURCU

31 NAYARRA

CANTABRICA-BAJA MONTA~A
TODOS LOS TERMINOS



16.10

5,48

31,ó2
31.62
13."0
31,6Z
]1.~2

JI. ÓZ
31.6Z
}l. f>Z
lJ,40
11.62
H,62
1l.6¿
31,62
31. ~2:

}l,1'>2
ll,ól
ll,!:>Z
]l.62
JI, ~l

11,40
lI,62
31.62
Jl,'>2
ll.bl
ll,t'>2
] l, <'2
1l.61
H,6Z
JI.óZ

5.4"8
1),48
S.48
") ....8
5.48
5,49
5./0.6
a,18

1J.16

'1.29

1.2,l))

40,76

ZI.'H
2: l, ')';
11,Q]
2 J. 55
.n. SS
21,f\J
21."3
21."3
21,83
21 ... ]
II,'H
21," 3
21 ,'!3'"
21, 'joS
21, SS
21, ill
23 1 ')5

Opción B

p" Comb.

16.9'1
47. Zl
l6,'H
47,11
47,23
)~,9R

16,YA
36.9A
Jb,91i
lb,9f1
l6,98
36.98
16,98
41,Z)
41, Z)
J6,96
41,Zl

9.62
9.62
9.62
9,6Z
9.62
.... ó2
",62

15,940

1Z,Z~

17,4S

BOE núm. 41

11.S'"

l7,SS

1'1,62:

409,<4,0$
49,1o'i
U,!'
49,'+';
49,405
4'1,toS
'+9.~<;

_49,4~

18,21
49,4'S
49.10'»
49,40'S
49,40$
49,40$
409.405
49,40<;
409.405
..9,4'5
109,105
lIf,2:3
49,4<;
~9.405

49.4S
49,40'5
4'1,45
40"',45
4,9.4'5
409,40-5
4"'.405

Opción A

P""Comb.
Ambito terrilorial

1. IUNCON- DE AOEMUl
T~OOS las TERMINaS

tURIA
ALCU8LAS
ALPUENTE
ANDILU
A.AS DE Al.PLJENTE
8E,.ACE8ER
CAUES
CHfLV"
CHULll.LA
D::lMEÑO
HUGUERUE.lAS
LURIGUIUA
LaSA DEL O~ISPO

SOT oe CHERA
fITAGUAS
TUEJAR
yILLAR DEL ARLO&ISPO
YESA (L4)
oe LIRU
rODOS lOS TERMINOS

l: ALTO
1&
,O
la..
50
7'

lOO
112
115
151
153
149 
Zl5
251
'57
25"
,O'

) C""OS

1 ULAVERA
TODDS LOS TERMiNaS

2 TORIUJOS
rODOS Las TERMINOS

1 SAGItA-TOLEDO
19 BolAGAS
41 CASAARU&IOS DEL MONTE.
56 CHOLAS DE CANALES

US RECAS
UD VALltO"A 00
18] VENTAS ~E RfTA~OSA (LAS)
199· VIsa DE SAN JUAN (EL)

RESTO OE TE~MINOS

40 LA-JAIlA
Toaos LOS TERMINOS

5 MONTES DE NAVAMERMOSA
TODOS LOS TERMlNUS

6 ~NTES DE LOS YEBENES
TDaos LOS TERMINOS

1 LA MANCHA.
TODOS LOS TERMINOS

~ TERUEL

1 CUEHCA DEL JtLOCAo
1- .GUATO,..
1 AL8.

B BAGUtNA
34· BAÑON
]5- IU,RRACHINA.
]9· I\éLLO
42 8LANCAS.
46 8UEN.-
"7 8URdAGUE'U'0. CALA~OCHA

S6 CAMINREAL
65 CASTEJON, oe TOR~$

lb- CELLA
1.12 fUENTES CLARAS
151 ~ON.EAL DEL CAM?O
16.8. 000...
Itri' aJos- NE"RoOS.
190' POZuEL DEL CAMPa
¿GO ~U~IElOS DE LA C~RI~~

¿07 SAN MARTIN orL RolO
20~ SANTA EULALIA
21J'- SIP4liR4
l19 TO"NOS
l20 rORR.L84 DE LOS SISOhE~

2260· TO"RE LA CARCEL
228· TOflRENlCHA DE JlLOCA
lU.. TOR-R.{JO DEL CAfltPO
ZSi- 'IILLAFRANCIl o_H. '","PO
261 VILlARQUfMADO

Z SEka.NI~ D~ NlNTALBAN
. TDOQS~OS TERMIHOS

) BAJO .A.GON-
TODO& lOS T~RMINOS

• SERRAHIA DE .LaARRACIH
TaDOS LOS TER"tNOS

S HOY.' DE TERUEL
TODOS LOS. TERMINOS

'", "AEST....ZGQ
TODOS LOS TERMINOS

.s. 1'OLEOO

..... VALENCIA

.?,10

4,51

4, 'jl

1,6Oj.

4-.'j¡

l.Ol

d,:U

1. ]1'

J,41

1,11

].09

1,1)

",71
7,1~

1,11
7.13
r,l )
',~40

'."40
1,13
1._1)
1.11
",17
;","'40
1.13
<1 .. 11
1,13
1,1 1

1~,S6

V' ..-..z

Opción B

P"" Comb.

Viernes 16 febrero t990

2,21

2,51

9 •.61

9,6"i
S,d?
8,01
lJ,Ol
8.01
8,82
8,82
S,Ol
8,01
8,01
9,6'5
8,82
8,01
9,6';
8,01
6,01

ll,S';

7.4,20

25.89

Opción A

po' Combo

1 PINARU
TODOS LOS TERMINOS

Z TIEAAAS ALTAS V VALLE DEL
TODOS LOS TERMINOS

) aURGo DE aSMA
TODOS LOS IfRMINOS

TOD~S laS TfRM[~S

6 R'EINOSA
TDOOS LOS TERMINaS

5 ASON

1 TEltIU.-ALlA
TODOS LOS T~R~I~OS

2 AUEA. DE EaAO
TODOS LOS·TERM!NaS

J: BAJQ Elaa
TODOS, LOS TE....lNOS

• 'RIDAATO-'RADES
Toaos LOS TERMlNOS

S CONCA DE lAAIER.
TODOS LOS TE.....¡ NOS

6 SEca"..
~ TODOS ~ns TERMiNaS

T CAMPO DE T...RACiONA
Toaos LOS TERMI~S

• 8A.1O 'ENEOE.$
1 AlGUAMURC U.
Z ALIIIÑAN"

U "R80S
20 8AÑEUS
24 BELLVEV
28 81saAL DEL PANADES
)0 aONASTRE;
11 CAUFELL
50 CREUELL.
''i\ CUNIT
14 LLDRfHS
'1'0 "ONTM¿LL

111 ROOA oe BARA
131 SAN JAI1IfE DELS DOfItENYS
140 SAN'A OLIVA
16) YENDRELL

TODOS LOS TERMINOS
5 C..."'O DE- GOMARA

rooos LOS TE~M[NOS

6; AL"AZA.
T~Das LOS T~R"lHOS

T A.COS De ".LON
TaDOS LOS TERlttNOS.

1 LA SIEARA NOlnf
TOOOSLas TERMlNOS

Z LA VESo.
TOOO$, LJS TERMINaS

) El: AL.lAIIIAFE
TODOS LOS TE~"lNO$

'" LAS .....IS...S
TODOS lOS TERMINQS

5 LAi C..... IÑ.
TOOllS LOS TEIUtlNOS.

6 LA SlEa... su..
Toaos LOS TEkMIHOS

1 DE un,..
TOOO$ ~os rERNIMO$

" SOAU

42 SOR lA

Ambila territorial

39 CANTA.... U

1 COSTEA"
TODOS LOS TERMINOS

Z LU.AN,..
TODOS LOS. TéRMINOS

] rUOANC~A.UERNIG~

TOOOS LDS TcRMINOS
.. P4$--ICUÑA

TQO~S lOS TERMINOS

,

4] TAIU'AGONA

41 SEVILLA

"el SEGOVU,

1 ctiELUR'-
TODOS LOS TERMlNOS

Z: SEPUt.YEOA
TODOS lJS TERMINOS

J SEGaVIA
TOO05 LO~ Te_MINOS

4708
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9 GANOlA

Ambito territorial

TODOS LOS TERMINOS
) CtlUTAYUD

TODOS LOS TERMINOS
~ LA ALMUNIA DE OOÑAGODINA

TODOS LOS TEA~I~as

s ZARAGOZA
TODOS LOS TERMINOS

TJDOS LOS T:RMINOS
10 VALLE DE AYORA

TODOS LOS TERMINOS
11 ENGUERA Y LA CANAL

TODOS LOS-'ERNINOS
lZ LA tOSTERA DE ~~TJVA

TODOS lOS TERMINOS
11 VALLES DE AL.AIOA

Toaos LOS TERMINOS

'.

Empresa/localización

ZONA PROMOCIONABLE DE ARAGóN

Provincia de Teruel
Cooperativa Comarcal del Campo San Braulio, S. C.

L. (Hijar).

ZONA DE 'PROMOCiÓN ECONóMICA DE MURCIA

Provincia de Murcia
«Hotel Peninsular, S. L». (Cartagena).
«Polimer, S. A.». (Abanilla).
«Alimenta~a d~ Importa~~mes, S. A.'». (Cartagena).
«Angel RulZ Sanchez e .HIJOS, S. L,». (Alcantarilla).
«López Alemán Hermanos, S. L.». (Archena).

Provincia de A/bacete

«Pareisa,'S. Á.». (Villarrobledo).
«Zuroab. S. c.» (Hellío).

ZONA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA DE CASTILLA-LA
MANCHA

Provincia de Cuenca

«Compañía Internacional de Legumbres, S. A.»
(Tarancón).

Provincia ,de Ciudmi Real

«Bodegas Delgado Camara. S. A» (Valdepeñas).

Provincia de Toledo
«Moda y Vestido, S. L.» (Noez).

.

AB/15/P03
AB/62/P03

CR/57/P03

CU/37fP03

TO/156/P03

ANEJO

Resultando que porOrden-del Ministerio de Economía y Hacienda
de 7 de junio, 10 de julio y 19 de julio de 1989, se concedieron
incentivos correspondientes a las citadas zonas de promoción econó
mica, de acuerdo con las solicitudes presentadas por estas Efilpresas;

Resultando que una vez remitidas las correspondientes resoluciones
individuales, y a pesar del tiempo transcurrido y de las reclamaciones
efectuadas, no consta que las Empresas citadas hayan aceptado aquéllas
dentro del plazo de quince días hábiles concedido a tal efecto.

Vistos la Ley 50/1985. de 27 de diciembre; el artículo 28 del Real
Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento que desarrolla dicha Ley; los Reales Decretos 488/1988, de
6 de mayo y 489/1988, de 6 de mayo; 568/1988. de 6 de mayo; 570/1988,
de 3 de junio; 652/1988, oe 24 de junio; 491/1988, de 6 de mayo, y
2111988, de 21 de enero, de delimitación de las zonas de promoción
económica de Murcia, Castilla-La Mancha, Galicia, castilla-León y
Andalucía, zona promocionable de Aragón y zona industrializada en
declive de Ferrol y el apartado segundo número 3 de la Orden de 17 de
enero de 1989 -y demás legislación aplicable al caso,

Esta Dirección General resuelve que se -proceda al archivo de los
citados expedientes, al-quedar sin efecto las concesionescorre~pondien
tes por haber transcurrido el plazo establecido, sin ,que hayan-,Quedado
acreditadas las referidas aceptaciones.

Contra la presente resolución, los interesados podrán interponer
recurso de alzada ante el excelenti'Simo'señor Ministro.de Economía y
Hacienda, en el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al
de la notificación individual. .

e
Madrid, 17 de enero de 1990.-La Directora genecal, Magdalena

Alvarez Ana.

d,l8 6,~Z

14,61 6, )60

11,30 7,75

10,04 8,61

10,56 b,41

19,88 11,47

"5,5'9 8,"6

Expediente

2,1'-' 1,52

TE/32/E50

lS,91'> Q,88

14,31 ~.90

14,91 9,~a MU/207/P02
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TODOS LOS TER~INOS

TODOS LOS TER~INOS

7 CASPE

• OAIlOC.

4 REQUENA-UTIEL
TODOS lOS TERMINOS

S HOYA DE 8UÑOL
TODOS L3S TER~[NOS

6 SAGUNTD
TODOS L~S TERMINOS

1 HUERTA DE VALENCIA
TODOS las TERNINOS

8 RIBERAS DEL JUCA.
TODOS LOS TERMINOS

.. VALL¡.OOLlD

1 TIERRA DE CAMPOS
TODOS lOS TERMINOS

Z CENTAO
TOGaS LOS TfRHINOS

• SUR
TeJOOS LOS TERMlNOS

.. SURESTE
TOOOS LOS TERMINDS

•• YllCAYA

1 VIZCAYA
Taaos lOS TERMINOS

•• lANOftA

1 SANABRIA
Tocas Las TERMINOS

z BeNAYENTE y ~DSV.LLES

TODOS LOS TERMINOS

• ALISTE
Toaos LOS HRMINOS

• ,,,,..'OS-P4N
TODOS LOS TERfUNOS

S SUAGO
T":lOOS LOS TEj:l,MINOS

• DUERO auo
Taaos LOS tERMINQS

so ZA...GOU

1 EGEA DE LOS CABALLEROS
TODOS LOS' TERMINOS

Z 1l0RJA

4056 RESOLUCION de 17 de enero de 1990, de la Dirección
General de IncentivosEconómicos Regionales, por la que se
procede al archivo de expedientes de concesión de incen!i~
vos en las zonas de promoción económica de MurCia,
Castilla.La Mancha, Galicia, Castilla-León y Andalucía,
zona promocionable de Aragón y zona industrializada en
declive de Ferrol, al quedar sin efecto, por no haberse
aceptado las mismas dentro del plazo esUJblecido.

Examinada la documentación recibida en esta Dirección General· de
Incentivos Económicos Regionales, en relación con los expedientes que
se relacionan en el anejo a la prese!1te, sobre co~cesión ~e incentivos de
las zonas de promoción económIca de MurCia, .Castilla·La Man.cha,
Galicia, Castilla·León y Andalucía, zona promoclOnable de Aragon y
zona industrializada en declive de Ferrol.

C/48/130

C/I04/P05

POI96/pOS

P/36/P07

ZONA· INDUSTRlAUZADA EN DECLIVE DE ,fERilOL

Provincia ·deLa Coruña
«Maderas del'Noroe'Ste,S. A.» (El Ferrol)~

ZONA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA DE GALIClA

«Gallega de Fósforos, S. A.» (Lousame).

Provincia de Pontevedra
«FoIjas Arosanas, S. A.» (Villagarcía de Arosa).

ZONA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA DE CASTILLA·
LEÓN

Provincia de Palencia
«Productos Lácteos Zamoro, S. A.» (Villanamiel).


